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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso para dar continuidad a las 

actuaciones pertinentes. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

 

Auto No. 1183 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose surtido el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada se dispondrá la citación de las partes para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, donde se 

practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibidem.  

 

Así mismo, se decretarán las pruebas a las que haya lugar. Por las razones antes 

expuestas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) a 

las 9:30 am, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, donde se practicará las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 ibídem. Se les informa a las partes que el enunciado acto 

procesal será llevado a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE, y para efectos de su vinculación a la sala virtual, los enlaces serán 

comunicados en los correos electrónicos registrados en la demanda y escritos 

de contestación, de no obrar dicha información en el expediente se les solicita 

procedan a aportarla con antelación a la enunciada fecha. Se advierte que la 

inasistencia de las partes acarrea las consecuencias establecidas en la 

Codificación procesal. 

 

Teniendo de presente que la norma previamente citada impera el agotamiento 

de una audiencia única, se procede al decreto de pruebas en los siguientes 

términos: 
 

I) PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES: En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio 

de los documentos arrimados en la contestación de la demanda.  

 

DECLARACIÓN DE PARTE: Cítese y hágase comparecer ante este despacho 

a los señores: 

 

 Mallency Niño Sinisterra 
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 Ana Mercedes Miranda de Pereira 

 Marcela Pereira Miranda 

 

INTERROGATORIO DE PÁRTE: 

 

Cítese y hágase comparecer ante este despacho al señor representante legal 

de la persona jurídica demandante, señor Hugo Alejandro Salazar Llanos, o 

quien sus veces haga para que absuelva el interrogatorio de parte en la 

respectiva fase de la audiencia inicial. 

 

II) PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio 

de los documentos arrimados en la demanda y las que se aportan en el escrito 

de descorrer traslado de las excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente)  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02-07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 081 DE HOY 12 DE 

MAYO DE 2023 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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